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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencias de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor de la Reserva de 
Contingencia para mitigar los efectos de la 
Emergencia Sanitaria declarada debido a la 
existencia del COVID-19

DECRETO SUPREMO
Nº 317-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al fi nanciamiento 
de la micro y pequeña empresa y otras medidas para 

la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, establece que con la fi nalidad de mitigar los efectos 
de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud debido a la existencia del COVID-19, se autoriza al 
Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 
2020, a realizar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional y en el nivel funcional programático, según 
corresponda, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, por la 
fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
la Reserva de Contingencia a la que se refi ere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, estableciendo 
que las modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del citado Decreto Legislativo 
y las modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático se aprueban mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas; para lo 
cual, se exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales de lo 
establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 
1440;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
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Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con la fi nalidad de mitigar los efectos de la Emergencia 
Sanitaria declarada, mediante Decreto Supremo Nº 
008-2020-SA y sus prórrogas, debido a la existencia del 
COVID-19;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
21.1 del artículo 21 del Decreto de Urgencia Nº 
029-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias destinadas al fi nanciamiento de la 
micro y pequeña empresa y otras medidas para la 

reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma S/ 892 184 965,00 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional de las entidades del Gobierno 
Nacional, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

COMUNICADO 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con fi rma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio fi rmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Ofi ciales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El ofi cio y dispositivo legal podrán ser fi rmados digitalmente. Si no se cuenta con fi rma digital, debe 
consignarse sello y fi rma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráfi cos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación fi nal.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 34 000 000,00
2.3 Bienes y Servicios 205 891 368,00
2.4 Donaciones y Transferencias 22 481 920,00
2.5 Otros Gastos 6 428 091,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 623 383 586,00
 _____________________

   TOTAL EGRESOS 892 184 965,00

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
ASIGNACIONES
PRESUPUESTARIAS QUE  NO 
RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1: Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 268 801 379,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 623 383 586,00
 _____________________

   TOTAL EGRESOS 892 184 965,00

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1, 
se encuentra en el Anexo “Transferencias de partidas 
de los pliegos del Gobierno Nacional a favor de la 
Reserva de Contingencia” que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente norma, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1894875-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

DECRETO SUPREMO
Nº 318-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.7 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 055-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias para ampliar la oferta de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco del estado 
de Emergencia Nacional por el COVID-19, autoriza, 
de manera excepcional, durante el Año Fiscal 2020, 
al Ministerio de Economía y Finanzas, para realizar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del Ministerio de Salud, del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios – RCC, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones - Unidad Ejecutora 
Proyecto Especial para la preparación y desarrollo de 
los XVIII Juegos Panamericanos 2019, con cargo a los 
recursos a los que se refi ere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, para fi nanciar la 
implementación de Centros de Atención y Aislamiento 
Temporal a nivel nacional previstos en el artículo 2 
del citado Decreto de Urgencia; las que se transfi eren 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 
54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo contar 
además con el refrendo del Ministro de Salud y del 
Titular del Sector correspondiente, a solicitud de este 
último;

Que, mediante Ofi cio Nº 1194-2020-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 19 
851 144,00 (DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), para fi nanciar la continuidad de la 
implementación de seis (06) Centros de Atención y 
Aislamiento Temporal (CAAT), de los cuales cuatro 
(04) corresponden a Lima Metropolitana y dos (02) 
a Lima Provincias; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 370-2020-MTC/09.03 de la Ofi cina de 
Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del citado Ministerio y el Informe Nº 092-
2020-MTC/34.01.09, de la Ofi cina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 
con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 
del artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 051-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para financiar los mayores gastos derivados de la 
Emergencia Sanitaria del COVID-19 durante el año 
fiscal 2020, las demandas de gasto destinadas a la 
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prevención y contención del COVID-19, pueden ser 
financiadas de manera extraordinaria y temporal 
durante el Año Fiscal 2020 con recursos de la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, provenientes de la emisión de bonos que 
se autoriza en el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes 
de las líneas de crédito contingentes aprobadas por 
los Decretos Supremos Nºs 398-2015-EF, 031 y 032-
2016-EF, siempre que se traten de gastos de capital 
y gastos corrientes no permanentes, destinados a la 
prevención y contención del COVID-19 y la reactivación 
económica en el 2020, así como para la atención de 
los gastos previstos en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020 afectados por la caída 
de la recaudación producida como consecuencia 
del COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440 y los que se dispongan 
mediante una norma con rango de Ley que deben ser 
financiados con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 19 
851 144,00 (DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, para fi nanciar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
3.7 del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 055-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para ampliar la oferta de las instituciones prestadoras 
de servicios de salud y reforzar la respuesta sanitaria 
en el marco del Estado de Emergencia Nacional por el 
COVID-19; y, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 19 851 144,00 (DIECINUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
para fi nanciar la continuidad de la implementación de 
seis (06) Centros de Atención y Aislamiento Temporal 
(CAAT), de los cuales cuatro (04) corresponden a Lima 
Metropolitana y dos (02) a Lima Provincias, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 

de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 19 851 144,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 19 851 144,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones

UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la preparación 
y desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos 2019

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 19 851 144,00
 ===========
   TOTAL EGRESOS 19 851 144,00
 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente Decreto Supremo. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.1 1 por concepto “Bonos del Tesoro Público”; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 de la presente norma no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Economía y Finanzas, por el Ministro 
de Transportes y Comunicaciones y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1894875-2
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Modifican la lista de beneficiarios del 
subsidio Bono Electricidad

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 047-2020-OS/GRT

Lima, 19 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado el 15 de marzo de 2020, debido al brote del 
COVID-19, se declaró por el término de quince (15) 
días calendario, el Estado de Emergencia Nacional, 
disponiendo entre otros, el aislamiento social obligatorio, 
así como la continuidad de los servicios de energía 
eléctrica, gas y combustibles. Mediante los Decretos 
Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-
2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094- 2020-PCM, 116-
2020-PCM, 135-2020-PCM, 146-2020-PCM y 156-2020-
PCM, publicados el 27 de marzo, 10 de abril, 25 de abril, 
10 de mayo, 23 de mayo, 26 de junio, 31 de julio, 28 de 
agosto del 2020, y 26 de setiembre de 2020 se dispuso 
la prórroga sucesiva del Estado de Emergencia Nacional 

hasta el 12 de abril, 26 de abril, 10 de mayo, 24 de mayo, 
30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto, 30 de setiembre y 
31 de octubre de 2020, respectivamente;

Que, en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
declarado con Decreto Supremo N° 044- 2020-PCM y 
sus prórrogas, mediante Decreto de Urgencia N° 074-
2020, publicado el 27 de junio del 2020, modifi cado 
por el Decreto de Urgencia N° 105-2020 publicado el 
10 de setiembre del 2020, se dispone la creación del 
mecanismo Bono Electricidad con la fi nalidad de permitir 
cubrir los montos de sus correspondientes recibos por 
el servicio público de electricidad que comprendan 
consumos pendientes de pago del periodo marzo de 2020 
a diciembre 2020, que no estén en proceso de reclamo, 
hasta por el valor monetario por suministro eléctrico de 
S/ 160,00, defi niéndose en dicho dispositivo normativo a 
los usuarios residenciales focalizados benefi ciarios y las 
especifi caciones adicionales a tener en cuenta para el 
caso de Lima y Callao, con los requisitos especiales que 
se indican en la norma en función a escasos recursos y 
bajo consumo, considerando para tal efecto como usuarios 
residenciales focalizados a (i) Usuarios residenciales del 
servicio de electricidad con consumo promedio de hasta 
125 kWh/mes durante los meses comprendidos en el 
periodo marzo 2019 – febrero 2020, y no más de 150 kWh 
de consumo promedio durante los meses de la estación 
de verano comprendidos en los meses de enero y febrero 
2020. Para el caso de Lima y Callao, el Punto de Entrega 
del Suministro benefi ciado no se debe encontrar además 
ubicado en las manzanas califi cadas como estrato alto 
y medio alto, según el plano estratifi cado por manzanas 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). 
Tratándose de usuarios residenciales de suministros 
provisionales colectivos de venta en bloque con consumo 
promedio de hasta 125 kWh/mes en el periodo marzo 
2019 - febrero 2020, también se incluyen a aquellos 
usuarios cuyo suministro eléctrico es abastecido en baja 
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tensión, a través de un medidor totalizador conectado 
en media tensión, (ii) Usuarios residenciales del servicio 
de electricidad de los sistemas eléctricos rurales no 
convencionales abastecidos con suministro fotovoltaico 
autónomo, registrados en el mes de marzo de 2020. Se 
precisa también que, tratándose de usuarios residenciales 
que tengan contratado el servicio eléctrico por la modalidad 
comercial prepago, el “Bono Electricidad” es aplicado en 
la primera recarga que efectúe el usuario, siempre que la 
misma se realice hasta el 31 de diciembre del 2020;

Que, de acuerdo con la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 074-
2020, Osinergmin mediante la Resolución 080-2020-OS/
CD, publicada el 10 de julio del 2020, aprobó la norma 
“Procedimiento de aplicación del mecanismo de subsidio 
Bono Electricidad en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 074-2020”, la cual desarrolla entre otros, 
la identifi cación de los usuarios focalizados efectuando 
la precisión pertinente respecto a las opciones tarifarias 
de los usuarios residenciales benefi ciarios y, en cuanto a 
los suministros fotovoltaicos la inclusión de los usuarios 
de las tarifas BT8 y Tarifa RER Autónoma, así como la 
aplicación mensual del Bono Electricidad y el programa 
de transferencias. En este aspecto, se establece que 
Osinergmin verifi cará que la información de benefi ciarios 
reportada por las empresas de distribución eléctrica (en 
adelante EDEs) se encuentre de acuerdo al Listado 
Aprobado, así como la cobertura del Bono Electricidad a 
efectos de la cancelación del recibo;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5 del 
Decreto de Urgencia N° 074-2020, el proceso operativo del 
subsidio se inicia cuando las EDEs reportan a Osinergmin 
el listado de los usuarios focalizados y a los usuarios que 
tengan contratado el servicio eléctrico en la modalidad 
comercial prepago y que hayan efectuado la recarga del 
servicio. Luego Osinergmin revisa, aprueba y publica la 
lista de benefi ciarios, procediendo las EDEs a publicar 
dicha lista de benefi ciarios remitida por Osinergmin. 
Posteriormente, en forma mensual, las EDEs reportan a 
Osinergmin el monto del subsidio que se aplicarán en los 
recibos pendientes de pago para ser verifi cado, aprobando 
las transferencias de los montos correspondientes a cada 
EDE, contemplándose la posibilidad de incorporación 
de nuevos usuarios, los cuales deberán ser informados 
por las EDEs a Osinergmin en la oportunidad de las 
declaraciones mensuales. Finalmente, el Ministerio de 
Energía y Minas efectúa las transferencias a las EDEs 
en favor de los usuarios residenciales benefi ciarios en 
función del programa de transferencias aprobado por 
Osinergmin;

Que, en virtud de lo indicado, la Gerencia de 
Regulación de Tarifas de Osinergmin emitió la Resolución 
N° 021-2020-OS/GRT, publicada el 25 de julio del 2020, 
mediante la cual se aprobó la lista de benefi ciarios del 
subsidio Bono Electricidad. Asimismo, esta lista de 
benefi ciarios fue modifi cada mediante las Resoluciones 
N° 036-2020-OS/GRT y 043-2020-OS/GRT; 

Que, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 7.5 de la Resolución N° 080-2020- OS/CD, las 
empresas Electro Oriente, Electro Puno, Electro Ucayali, 
Electronorte y Electrocentro presentaron solicitudes para 
la inclusión de nuevos usuarios al listado de benefi ciaros 
del Bono Electricidad;

Que, de acuerdo con las normas citadas en los 
considerandos precedentes, la División de Distribución 
Eléctrica de la Gerencia de Regulación de Tarifas, ha 
revisado la información correspondiente, verifi cando que 
esta se encuentre de acuerdo a la lista de benefi ciarios, 
así como la cobertura del Bono Electricidad a efectos de 
la cancelación del recibo, a fi n de aprobar el programa de 
transferencias;

Que, conforme al marco legal citado, se ha procesado 
la información recibida, luego de efectuadas las 
observaciones necesarias y levantamiento de las mismas, 
obteniéndose el programa de transferencias del Bono 
Electricidad, creado mediante el Decreto de Urgencia 
N° 074-2020, modifi cado mediante Decreto de Urgencia 
N° 105-2020, lo cual debe ser objeto de aprobación y 
publicación; 

Que, por otro lado, como resultado de una revisión 
técnica realizada de ofi cio a la Resolución N° 036-

2020- OS/GRT, resolución que aprobó el programa de 
transferencias del Bono Electricidad al mes de agosto 
de 2020, se ha identifi cado un error tipográfi co en el 
nombre de una de las empresas, en el Ítem 19 del Cuadro 
incluido en el Artículo 2 de dicha resolución. Asimismo, se 
ha identifi cado un error similar en el Ítem 26 del Cuadro 
incluido en el Artículo 2 de la Resolución N° 043-2020-OS/
GRT, resolución que aprobó el programa de transferencias 
del Bono Electricidad al mes de setiembre de 2020. En 
ambas resoluciones, se menciona que el nombre de la 
empresa incluido en dichos Ítems es “Etelin”, cuando el 
nombre correcto es “Entelin”;

Que, conforme lo dispone el artículo 212 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos 
en los actos administrativos pueden ser rectifi cados en 
cualquier momento, siempre que no se altere lo sustancial 
de su contenido ni el sentido de la decisión, por lo que 
se considera procedente la rectifi cación de los errores 
incurridos en las Resoluciones N° 036-2020- OS/GRT y 
043-2020-OS/GRT;

Que, fi nalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
N° 479-2020-GRT y el Informe Legal N° 480- 2020-GRT 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y

Que, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto de Urgencia N° 074-2020; en el Decreto de 
Urgencia N° 105-2020; en el Decreto Ley N° 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; en la 
norma “Procedimiento de aplicación del mecanismo de 
subsidio Bono Electricidad en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, aprobada por la 
Resolución N° 080-2020- OS/CD; en la Ley N° 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo 010- 2016-PCM; y en lo dispuesto 
en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus respectivas 
normas modifi catorias, complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporación de usuarios 
residenciales a la lista de benefi ciarios aprobada por 
Resolución N° 021-2020-OS/GRT

1.1. Modifi car la lista de benefi ciarios del subsidio 
Bono Electricidad aprobada por Resolución N° 021-2020-
OS/GRT y sus modifi catorias, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7.5 de la norma “Procedimiento 
de aplicación del mecanismo de subsidio Bono Electricidad 
en el marco de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia 
N° 074-2020”, de acuerdo al número de usuarios que se 
indica a continuación:

Empresa
Cantidad de Usuarios 

Residenciales Focalizados 
Beneficiarios del Bono 

Electricidad
Hidrandina 712 913
Electrocentro 693 736
Enel Distribución Perú 508 391
Electro Sur Este 460 327
Electronoroeste 410 471
Electro Oriente 377 763
Seal 303 721
Electronorte 294 966
Electro Puno 275 802
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Empresa
Cantidad de Usuarios 

Residenciales Focalizados 
Beneficiarios del Bono 

Electricidad
Luz del Sur 261 841
Electro Dunas 200 716
Electro Ucayali 59 761
Emseusac 8 839
Entelin 2 969
Electro Pangoa 1 687

1.2. Disponer que la publicación de los usuarios 
incorporados a que se refi ere el numeral 1.1., se efectúe 
conforme al mecanismo de consulta individual y código 
de suministro, previstos en los numerales 7.3 y 7.4 de la 
norma “Procedimiento de aplicación del mecanismo de 
subsidio Bono Electricidad en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, aprobada por 
Resolución N° 021-2020-OS/GRT y sus modifi catorias.

Artículo 2.- Aprobación del programa de 
transferencias

Aprobar el programa de transferencias del Bono 
Electricidad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 8.4 de la norma “Procedimiento de aplicación del 
mecanismo de subsidio Bono Electricidad en el marco de 
lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, de 
acuerdo con el siguiente cuadro:

Ítem Empresa Total
(Soles)

1 Electrocentro 21 977 869
2 Hidrandina 17 505 052
3 Electro Sur Este 10 200 770
4 Enel Distribución Perú 8 742 994
5 Electronoroeste 7 431 208
6 Electronorte 6 347 545
7 Electro Oriente 6 293 600
8 Seal 5 606 167
9 Luz del Sur 5 401 165

10 Electro Puno 3 327 369
11 Electro Dunas 3 038 913
12 Electro Ucayali 1 107 835
13 Adinelsa 554 674
14 Electro Tocache 368 301
15 Proyecto Chavimochic 147 218
16 Emseusac 134 545
17 Sersa 116 421
18 Emsemsa 110 233

Ítem Empresa Total
(Soles)

19 Eilhicha 60 911
20 Coelvisac 50 142
21 Egepsa 43 466
22 Acciona Microenergía Perú 37 262
23 Esempat 36 706
24 Entelin 33 847
25 Electro Pangoa 26 200
26 Edelsa 23 594

Artículo 3.- Rectifi cación de errores materiales

3.1. Rectifi car el error material contenido en el Ítem 19 
del Cuadro incluido en el Artículo 2 de la Resolución N° 
036-2020-OS/GRT, conforme a lo siguiente:

Ítem Empresa Total
19 Entelin 169 568

3.2. Rectifi car el error material contenido en el Ítem 26 
del Cuadro incluido en el Artículo 2 de la Resolución N° 
043-2020-OS/GRT, conforme a lo siguiente:

Ítem Empresa Total
26 Entelin 34 013

Artículo 4.- Realización de transferencias
Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, 

conforme al artículo 5.6 del Decreto de Urgencia N° 074-
2020, Decreto de Urgencia que crea el Bono Electricidad 
en favor de usuarios residenciales focalizados del servicio 
público de electricidad, efectuar las transferencias 
indicadas en el Artículo 2, de acuerdo a los recursos 
habilitados para tal efecto.

Artículo 5.- Publicación de la Resolución
Disponer que la publicación de la presente Resolución 

en el diario ofi cial El Peruano y en el portal institucional del 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2020.aspx,conjuntamente con el 
Informe Técnico N° 479-2020-GRT y el Informe Legal 
N° 480-2020-GRT, que forman parte integrante de esta 
resolución. 

JAIME MENDOZA GACON
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1894871-1
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